
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, del Mercado de

Valores, y de acuerdo con los deberes de información que corresponden a las sociedades

emisoras de valores admitidos a cotización oficial, BARCLAYS BANK, S.A.U. pone en

conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el siguiente

HECHO RELEVANTE

En el día de hoy, los Consejos de Administración de Barclays Bank, S.A.U. (“Barclays Bank”) y

de CaixaBank, S.A. (“CaixaBank”) han aprobado el Proyecto Común de Fusión de CaixaBank

(sociedad absorbente) y Barclays Bank (sociedad absorbida), cuya copia se acompaña a la

presente comunicación, así como, en lo menester, la mencionada fusión ajustándose

estrictamente a los términos del citado proyecto.

Según se indica en el Proyecto de Fusión, la fusión se lleva a cabo de conformidad con lo

previsto en los artículos 49 y 51 de la Ley de Modificaciones Estructurales, dado que la

totalidad del capital social de Barclays Bank es propiedad directa de CaixaBank. Asimismo, y

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley de Modificaciones

Estructurales, la citada fusión implicará: (i) la extinción de Barclays Bank, como sociedad

absorbida, y (ii) la transmisión en bloque de su patrimonio social a CaixaBank, como

sociedad absorbente, que adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de la

primera.

La fusión está sujeta y condicionada a la obtención de la pertinente autorización del

Ministerio de Economía y Competitividad, de conformidad con lo establecido en la

Disposición Adicional 12ª de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y

solvencia de entidades de crédito.

Lo que se comunica para conocimiento del público en general.

Barcelona, a 30 de marzo de 2015.

Adolfo Feijóo Rey

Secretario del Consejo de Administración

Barclays Bank, S.A.U.
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